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"2015, Ailo del Genera/laimo Joaé M sula Moreloa y Pavó.D». 

Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos mil quince. 

Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente al rubro citado, abierto con 
motivo del escrito de inconformidad presentado por COLLAGE DISTRIBUCIONES, S.A. 
DE C.V., por conducto de su apoderado legal Ricardo Manríquez Aragón, contra actos 
del RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN. SOCIAL EN SALUD DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, deriyacf(H;··~e~Ja lic1taéÍÓn pública nacional presencial No. LA-
930010915-N3-2014, célébri.tda··. ~ para la · . *ADQ~ISICIÓN DE MATERIALES, 
ACCESORIOS Y S~MINISTROS MÉDICOS"_, y: 

... :· -

· · R .. E:S-lÍ L:.-T A N DO S 
··. ; .. :::· . .. . ,.' .. . 

. . . . ·, . ;" .· .. · · ' _ ><:~-\;. /-·\·' '·.·· .. . : ·~ : . . . . 
PRIMERO. Por proveído 115.5. 21~1 .de ueinta de julto de dos ·mil catorce, se tuvo por 

. . . .. . ':¡'• .' . . . . .. - . ._ ~ . 

presen~a a la ·empresa eOLLAGE·I)I$TRIBU.CIQNES, S.A. I)E c.v., POI conducto de 

su apo~rado lega.l -~rdo Ma.~triq·~ A1'8,fi6n, . ¡ ··qij~n se le) reconoció su personalidad . . . ' . . . . '. . . '. .. ~·· : : ~- . .~ : ·, '·, ~ ,' . . . . . ·. .. . . . 

jurfdictfen térm~noa del f]strumenfQ:: ~- No."_ 19.13$ · (dieanueve mil cfento treinta y 

nueve) .~ veintfuuev~ de abrif de ~~ :mH ~noe.: OtOI"gado a~~ fá fQ del" Notark> Público 

No. 100, éon residencia en fa Ci.udad.de Méxirio. Diebito.Federal. 

Asimismot .~ requiri9 a fa ooriv9c~nte para .que rindiera el inf()fme p~o a que hace 

referencia et, artJculo -71. ·párráfo. se~ndo, de f~ Ley de Adq~iÍiciones,· Arrendamientos y 

Servicios det Sector PúbliCo, y 1.21 de~ Reglam~nto e informar~ lo siguiente: 

1. Origen y natura .. za de .los recursos econórr,Kcos autorizados para la licitación 

pública nacio~af p~aen~l.at . No. LÁ-9300:tte1S-N3-2014, precisando para el 

caso de ser federale~. :el . ;~mri· del Prés~pu~s~o de Egresos de la Federación al 

que corresponden y cuál es la situación que guardan esos recursos al ser 
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transferidos al RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, o bien, qué dependencia o entidad 

de la Administración Pública Federal otorgó dichos recursos, debiendo acomp.añar 

en copia autorizada o certificada la documentación que lo · acredite 

fehacientemente (Convenio de Transferencia de Recursos. oficios de autorización 

de recursos. Reglas de Operación. entre otros). 

2. Monto económico autorizado para la licitación pública nacional presencial No. 

LA-930010915-N3-2014, y en su caso, el adjudicado. 

3. Estado ~ctual del procedimiento y, en su caso,; kls datos generales del licitante 

que haya resultado ganador del concurso {nombre de la persona física o moral 

que resulte adjudicada, incluyendo eódigo ·.postal, domictno, teléfono, correo 

electrónico y R. F.C., asf como eJ nombre del representante legal). 

4. Informe si la empresa ineonforme, y en su caso, eJ tercero interesado, ocurrieron al 

procecltmiento licitatorio en .propUéSta conjunta, y de ser así, acompañe los 

convefliOS respectiVOS. 

5. lnfort11e la fecha de vigencia del contrato ficitadó . .. 

6. Informe la fecha en que la inconforme tuvó conocimiento del acta de fano. 

7. Se pronuncie re$pecto de la conveniencia de decretar la suspensión del 

procedimiento impugnado, determinando sicon ello se causa perjuicio al interés 

social o se contravienen disposiciones de orden público. 
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8. Informe y acredite en copia certificada o autorizada si la empresa inconforme 

presentó s~:~ escrito de. interés en participar en la licitación pública nacional 

presencial No. LA-930010915-Nl-2014. 

Además, se requirió al RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, rindiera el informe circunstanciado que 

alude el articulo 71, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y 122, de su Reglamento. 

TERCERO. Mediante oficio sin nÚfnero de .seis de agosto de dos mil catorce y anexos 
' ' ~ . - . ,.! ,. . 

recibidos en esa misma fecha,. er · Subdirector· de , ~r~s Materiales y Servicios 

Generales del Organismo Público Descenúa:n-??do- del Regi~~- tstatal de Protección 
• : • ·- ., ~ > • • ' 

Social en Salud qe Veiacruz, rincliÓ S!J. iqfÓ~_. pn:t~ ~ oual se tuvo por recibido a través 

del proveído 115.5.2217 de t~d~··~oátb d~ das tnH_catorce, com~cándo en esencia 
~_, ,, ~ • i' • • • • 

lo siguiente; 
' ;··.·· 

. . . ~ .: . . . 
/ .- . .. ~: ~-.. ·· _-... ... 

1. El or~n y nat.Ufíllez~ de -~_ ·re~u~ .. ecOn~i~ ~d~ en Ía-licitación 

plibflca n.aciohal · -~esen<liar .. ·No. : ~t..A~~lo01 091 S·-f0-2014, dorresponden al 
,, . '":• ·. ~ ~ ·,: :,.:~ -~ - 'í; ';, .~:. <._ ··. __ .-, ' ':,; . . ', ·-'"~·· .:,; • . .: . •, 

Programa·· de O~rrdl~':l:iUfl'IW,1o Oportunidacjes en-\ s~.c Ctimponente· Salud, 
.-· . . · .... '· . : , __ : .·.· ~:·· -, ,---.... _. ·--~ .. .-·_ : ._. \ ·-;:.:.:..·_-; . -.~ ·. .. '. 

-~ivadbs 'del·'~~ 12-élet-~p de ~ ... s de la F&deraclón para el 

lijeft~ FiScal 2011 y. Ejer<?icio Fis~a.l 2012;:-y ·respecto a la situación que 
. .. . ._- .. . 

gu~ dichos reeursos 2d ser transferidos a. ése Régimen, éstos _se deberán 
. . 

reglsn.r eomo ·ingresos propios y serán dEtS:tinados especJfiQamente para 
. f • ' 

cumpli~.Jos objetivos deJ Progr~ma. en térm~nos de lo dispuesto en la cláusula 

Sexta del Coovenio _en MEÍteri~ de Transferencia de Recursos que celebran por 

una parte el~ Federar:· por cOnducto de la.Se~arfa de Salud y por la .. ~- ·. :· .. . ;" . 

otra, el EjecutÍvb· · &farat~ ·. :r~en1'ado. ])Qr·. el· Secretario de· Finanzas y 
. . . .. • 

Planeación y el Director GenEmH <Jet Régúnen Estatal de Protección Social en 

Salud. 
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CUARTO. Mediante oficio sin número y anexos de doce de agosto d~ dos mil catorce, 

recibidos en esa misma fecha, el Subdirector de Recursos Materiales y SerVicios 

Generales dei ·.Organismo Público Descentralizado del Régimen Estatal_ de· Protección 

Social en Salud de Veracruz, rindió su inforÍne circunstanciado y acorrii>~nó 

documentación en copia certificada relacionada con la licitación pública nacional_ 

presencial No •. LA-930010915-N3-2014, teniéndose por recibido por esta Dirección· de 

Área mediante proveído 115.5.2304 de diecinueve de agosto de dos mil Catorce. 

En razón de la infonnación anterior, se turnaron 1os autos del expediente al rubro citado-. . ' : 

para dictar la resolución correspoodienté, la cUal S~ emité Sl tenor de los siguientes:_ 

C O N S 1 D E R A N D O S: 
. . ·.· 

ÚNICO. Estudio Preferente. Por cuestión de ord•n·público y de estudio preferente, y por 
. . . 

tratarse de un presupuesto de procedibUidad que ~tima el accionar de toda autoridad, 

se analiza en primer término la competencia _legal. de ra Secretaria de 1~ Función ~úbli_pa, 

a través de la Direceión General de . Controversias- y Sanciones -en Contrátaciones 

Públicas, para conocer de la instancia de inconformidad promovida ~r COLLAGE 
·- ' . - . ' : ._: .: ,· . . . . . ' 

DISTRIBUCIONES, .S.A. DE C.V.; contra - ··actos . del REGIMEN ESTATAL ·DE 

PROTECCióN sociAL. EN $ÁLuo. DEL GOBIERNo DEL esTADo DE·· ·véAAcRuz, 

derivados · de .la licitación ·pública nacionaf presencial No. LA:.;.9300-1.0t1S·N3~20.14; 
celebrada p~ra fa "ADQU1SIC10N DE MATERIALES, ACCESORIOS y ~UMINISTROS 

. . . . . . . 

MÉDICOS". 

En ese sentido; sé tiene que la Secretaña de la Función_ Pública, a través de la Dirección 

General de Controversicw y Sanciones en Contiataciorúis Públicas, es la autoridad 

competente para conocer de las · inconformidades que se susciten con motivo de 

procedimientos de contratación pública celebrados por las entidades federativas o sus 
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entes públicos, en los que haya cargo total o parcial a recursos federales, en términos de 

los siguientes ordenamientos legales y preceptos legales: 

LEY DE ADQUISICIONES~ ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar la 
aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de las adquisiciones. arrendamientos de bienes. muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza. que realicen: 

(. .. ) 
•· 

(RJ VI. Las entidades f!d8(átívá& Jos· munlc/pi9s y lo§ antu públicos de unas 
y otros. con cpo toflll o parcial a IJ!CUrsos tedlva!P. pof!iorme a ·los 
convenios que cglebren con el li/ecMjivP ~eflgl¡l. No qusqan CQmprendidos 
para la ap~[cacj6n 'de la presef!té ~Y;·Ios·IQiJ.~s i>fev;sros e,n el C8pltiJ/o .Vde la Ley 
d e rvllro 1A... C::'~,..,_.J., ' ' ' ' ' ' · e OOII.m t8CtVII rl~ . . . ··~ '. .... . J. : ........ ; . '. . . . ·.. '. 

. : .. -~- . · .... · ·: ::::·~.:~(~·s .. ~·./·. ·.·_.· ~· . .. , .· ·. • . ··. . . 
. :~Artloulo ::·:.as. La -S~":ifa.~).~· :!f~ .. fr!n~IJ..·~·'!t.ll!!:f'\.· ct?nocett .. • ~ _las 
lnCO/l'*'tlldades que ss :·em«qt_ián' tahfrt IQ.f !$.s ·,a·lfl'·emcedlqjlentos 
de /lcjpción qiípljc@ .o .invitadcl!J; ~:ifú~t!P- 'rrien.qS-:t.res" pei89na~· que,se · iiKJícan a 
co,Unuación: : ,. · .. · · ··.'.-. ::! ~- : ; :\ ·.· :. . ''· ··: ·.: . .- > ·_· ·. ·, · .. · · 
/~ 

. " ••·. ¡ ... 
: 1 ' " ... 

LEY ·~RGÁMcA DiE LA ADIWimsmÁeióN ·PiísLICA . FEDERAL VIGENTE 
HASTA I!L PRIIflfERO.DE:ENERO DE DOS MIL. TRECE-. . . . . . . 

"ART/cui..O, 37.- A 18 Secretaria. cte la Funel6n Púb!Íaa corresponde el dei;pacho de 
los sigul.i1te8 asuntos: · · · 

( ... ) 

XVI.- Atender :-las qU.jas e ínconf~~idades que ~tf(Jn .los· particulares con 
motivo de convenios o. ~ntrrifó$-tíUe ~tJPr.rr O()l'f .~ dtlpendencias y entidades de 
la Administración Pública Ffder.ÍI, ··~IVO ./QS. casos fir, ·C¡tie otras leyes establezcan 
procedimientos de impugnación diferentes; . 
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XXVII.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos" . 

. . 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOS 
DE ENERO DE DOS MIL TRECE 

TRANSITORIOS 

"Segundo.- Las modificaciones previstas en el presente Decreto para los artículos 
26, 31, 37, 44, y 50 de esta Ley excluflivam!Jnte por lo que se refiere a la 
desaparición y transferenoia d& las attlbucione$ de lá Secretaría de la Función 
Públíca, entrarán en vigor en la fecha en que el órgano eon•títucional autónomo que 
se propone crear en materia anticorrupción entre en funciones, · conforme a las 
disposiciones constitucionales y legales que Je den existencia jurldica. 

Al expedir los ordenamHmtos reglamentarios· . de la mforma constitucional 
correspondiente, el Congreso de la Unión .revisará qÍJ8 el oontrol inteino . y el 
sistema integral de control :V evalulición gubernamental 86911 congruentes con las 
atribuciones que le sean conferldes . a dibho órgano y cómpatib/es. con las bases y 
prineipios del Sistema Nacional de FisctJfización, para lo cual realizard /~s rflformas 
legales a que haya lugar. · · · 

Entre tanto se expkJen y entrwn el! v/grjr las di$ppsiciones a qu~ &e refiere este 
articulo, la Secretarfa áe la :Función Pública contiñú~ ejerciendo sus atri~ 
conforme a los ordenamienlos vigentes. ai momen~o .de expedición de este DecretO". · 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA 

"Artículo · 62. Corresponderá a fa · Qlretici6n Genenrl de Contti)Mt-sias y 
Sanciones en CQDtrataci!ft!S f(lblicas el ejercicio de /as siguientes atribuciones: 

. . 

l. Resolver, en los términos de las disposiciones jurldicas en ·materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obm p(fbliea y servicios relacionados con 
la misma,. las inconformidade$ que formulen los partictllares con motivo de: 
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1. Los actos realizados por los estados y municipios, el Distrito Federal y sus 
órganos político-administrativos derivados de procedimientos de 
contratación con cargo total o parcial a fondos federales. conforme a Jos 
conveni~ que celebren con el Ejecutivo Federal, y que contravengan las 
disposiciones mencionadas en el presente articulo, salvo en Jos casos en que la 
Secretaría tenga celebrado convenio de coordinación con las propias entidades 
federativas, a efecto de que sean éstas las que conozcan y resuelvan dichas 
inconformidades". 

Ahora bien, el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales del Organismo 

Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Gobierno 

del Estado de Veracruz, al - retldir_~ --if,tóml~ ~pr~vio (fojas 121 a 124), -. manifest6 en lo 
. . ~~ . . .. -· . . . ~- . : . . . . . ~ 

qu~· interesa lo sjguiente: 

"1. El orl9Bn de .Jos reotlfSO$· es e~ · Pro~ de Óesarrodo Humano 
Oportunidades · etJ .. su .cbmf,oi'IBnlé_ Salu~ $1éndo su naturaleza federal 
corresponcliBntes ··t R8nñf...12 ~tNfP~sUptÍest<> de·· Egresos de la ·Federación 
para "Ejercicio Fiscat2fif1 Y-Eje(Ci,}io': Fi~ 2012, v·Po; cuanto 'hace a la 
situación que gL/ardan dfcho~'-'tecursos_ ·al ·ser transferidos~ este Régimen, 
éstos se deb~n . registrár :_aomo irigresas ·propios y serán destinados 
esp$cíflcamente para CJ1f7lplir fOfr cJbjet!VOs dél PrOgrama, de _confonnidad con 
lo establecido ·efj te ·CMutii.Jia': $exta C/(1,_10s .'Convéfios ' de:- 'T~J~rlSferencia de 
Re.c.il;sos c819bradds P?Jr::8J ~éOuthio Federtil, Por condlicto :cJ$ · ia Secretaria 
de ~ .Sáiud y ":e( FJ~iJVó · ·--d8J:·:EstiJiJo · .. tk ·v~z, los. wa.es JiPafe.cen 
pu~dos en. el nfimero-360 qe la Gacekt ·O~~d,ef l;sttMto d$ Veracroz de 
· fedta '.19 de o-ctubre de 2012 y-'e~ el número 35(J-I8Gaeeta'Oficial del Estado 
de ~z de fecha 18 '!e 'OptUl!ffJ de 2.012, _asi _~SIIJO (sic) ·se cué!"ta «m la 
doclJmei'1JI/ICión qw ~~ · la ~autori~ción p~ 'el ej'-rticio de .Jo~_ !fieursos 
para la ·eJ#ución dei'Prqgrama. __ de ~$;Ji(ollo ·f-!umano Oportunid~~~ .. .. " 

• !. ~ • • ,. • • ~ · - • . •• 

) . . . . 

., . 
:' . .. 

Lo ·a-nterior, se acfed~- oon. _.l~~ - ~opÍ~s ·certificadas,que· ~- eorivo~nte acompar\6 a su 

informe previo, consist~ntes ~; :·~1) -~e~~ en ~-de Transferencia de recursos 

que· celebran por una parte el Ejec~tivo-·Fed~1, por conducto de la Secretaría de Salud, y 

pór la ·otra parte, el ~jecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave, publicado en la Gaceta Oficial el diecinueve de octubre de dos mil doce (fojas129 a 

134); 2) Convenio en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo 

del Estado Libre y soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, de once de enero de dos 

mil once (fojas .153 a 157), 3) Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio 2011 publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mll diez (Componente 

Salud) fojas 159 a 162); 4) Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el ejercicio fiscal2012 (fojas 164 a 

167); 5) Oficio No. REPSS/DA/S~F/3635/2012 dé .·diec~ueve de septiembre de dos mil. 

doce, mediante· el cual el.Óirector Administrativo del Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud del Gobierno del Estado De Vera.eruz, remite el Programa Operativo Anual 2011 

del Programa de Desarrollo HumanoOportunidadesa la Comisión NaciomJI de Protección 
. - ' _,· ·•. .. . ·' . •-. .. ' ·. . ·. ~ .. 

Social en Salud para · su ·apr<JbaC16n; &) oficio; No. CNPSS/DGP0/527/12 de 21 de 

septiembre de .2012, emitido por el Director General det Programa Oportunidades de la 

Comisión Nacional de Protección Sociaf. en· Salud,· ·mediante el cum valida el Programa 

Operativo Anual (POA) 2011, del Programa de D~arroHo Humano OpOrtunidades; 7) 

oficio No. REPSS/DGSS/SP0/418/2013 de 21 de marzo de 2013~ a través del cual el 

Director General del Régimen Estatal da Protección Social an Satud d~ Gobierno del 

Estado De Veracruz, remite al Director General def Programa Oportunroades, el Programa 

Operativo Anual2012 det Programa de Desarro~lo Humano Oportunidades qlJe contempla 

las Estrateg4as Tradicional, MAS Urbano, StNOS, Desarrollo Temprano ln~ntU y Salud por 

Mí, por un im~e total de $253,216,117.00 M.N.; 8) oficio No. CN~S~JOGP0/173/2013 

de 25 de marzo de 2013, em«ido por el Director General del Programa ·oportunidades de 

la Comisión Nacionat de Protección Social en Salud, mediante et cual valida el Prog.rama 

Operativo Anu~l 2.012 'del Programa de Desarrollo HUfflano oportunidades, y 9) oficio 

REPSS/DGSS/0161/2014 de 08 de abrff de 2014, signádo..por el Director de Gestión de 

Servicios de Salud, a través del cual envfa al Dtrector Administrativo del Régimen Estatal 

d~ Protección Social en Salud el requerimiento de adquisición de bienes materia de la 
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licitación que nos ocupa, los cuáles para mejor referencia, se insertan en lo que interesa, 

el contenido de los documentos referidos: 

0128 

GACETA • OFICIAL 
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

DIEcruM GENaiALDELA EDrroM DEGDBERIID 
EunRA VN.B~T~HA A~ VEGA 

DIMcJvR'!IJE LA GICElll 0AaoL 
INBRID PATRICIA l.óPez DelJ'fN 

Oollo Mo~lo1, No. ~3. Col. Centro Tel. 817·Bl·S4 Xalapa-l!nriq••., Ver. 

·-·~'.!.DE 
· .. ,., . ·:·;-.sy 
.:i.:.;,~:N . 
:: ... ··.:·:.a 
'.1··: , .. 

Xol...-BIIrlquQo Ver., vlcrrnN 1' dD oOIIIh,. tle 20 ll NQm. 360 

SUMARIO 

GOBIERNO FEDERAL 
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Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protec-
ción Social en Salud, artículos 76 nl82 y su Transitorio Décimo 
Cuarto; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
articulo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Respon
sabilidad Hacendaría. articules 66, 174 y 17S; 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Pro
tección Social_ e!\ Salud, artículos 76 al 81 y su Transitorio 
Décimo Cuarto; 

Acuerdo por el qut: se emiten las Reglas de Operación del 
Prog'rb.ma de Desarrollo Bumar.o Op0l1unidades, pfiU'll el ejet
cici~J¡~~ 20 ll; 

Pres~.~ J 't'
1
esto .de Egresos de ia Federación 2011, Título 

Cuarto ~~ · s Reglas de Operación para Programas; 
~-) j 

Conl¿.{ución Política del Estado Libre y Soberano de 
Verac#de Jgnacio de la Llave, artfculos 1. 4, 49 y 50; 

·.·;;> ' 

::J;;e~LQ!:m\nica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
deTg'rtnCi"o de ia Llave, artfculos 1, 2, 3, 8 fracción Vll, 9 frac
ció~~~F fraeción VU,I9, 20, 38,40 y 41; 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Libro Cuarto del Presupuesto y Gasto Público 

El programa de .Desarrollo Humano Oportunidades como 
parte del Sistema de P:·otección Social en Salud establecido 
en el artículo 4° Consti!ucional, y de confonnidnd con las 
Reglas establecidas en el TítUlo Tercero Bis, en espec!fico 
los Rl1fculos 77 bis 11 al 77 bis 19 de In Ley General de Sa
lud, en relación con su Artículo Vigésimo Primero Transito
rio; Artículo 76 al 81 de! Reglamento de In Ley General de 
Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transito
rio Décimo Cuarto; y numeral 4 del capítulo 2 de Jos Meca
nismos pára la'contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, como parte integrante de Jos 
aportaciones Fed·e.'Bies para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones 
legales y reglamentarias antes mencionadas, las partes cele
bran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Prime1·n. Objeto: LA SECRETARÍA y LA ENTIDAD con
vienen lo siguiente: 

Transferencia··de Recursos Federales. 
l. El monto total de los recursos federales a transferir, su 

naturaleza normativa y presupuesta!, Cláusula Segunda. 

Suficjencjg presupuesta! ¡¡!aba!. 
2. El monto total de Jos recursos federales a transferir de

berán considerarse como suticiencia_presupuestal glpbal para 
fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláu
sula Tercera. 

:fina. 
3. Comprometer que los recursos federales n tl-ansferir sean 

destinados para el cumplimiento de los fines que se estábte
cen en el numeral 3.5.2 de las Reglas de Operación del Pro· 
grama de De:sarrollo Humano Oportunidades, Cláusula Cúarta; 

peyen~o para ln tran:¡ferencja de recursos fedeule• · 
4. Establecer en términos de las disposiciones aplicables, 

el momento del devengo para los recu~os federales a trans
ferir, Cláusula Quinta. 

Admjnjstmcjón y !(jercjcio de Jos recursos federo les trans
fui..d.Q.L 

5, Para la administración y ejercicio de los recui·sos fede
rales transferidos hasta su erognción total pa1·a Jos fines pre
vistos, Cláusula Sexta. 

Sefluimienro del Gasto y Jos Jndjcndores 
6. Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los re

cul-sos transferidos, así como de los indicadores de resulta
dos establecidos. Cláusula Séptima. 

Aspectos contmctuales ¡enernles 
7. Las directrices que regularán vigencin, modificaciones, 

causas de tem1inación y rescisión, Chiusulas Octava a Décima 
Primera. · 

Segunda. TrRnsfe¡·encla de Recursos Federales: LA 
SECRETARiA transferirá recu1·sos rrestlpuesta!es co,·respon
dientes al Pmgrama de Desarrollo Hun~a~·10 Oportunidades a 
LA ENTIDAD para coordinar su pal'ticip¡¡ción con e\ Ejecuti
vo Federal, en· termines del artículo 9 y 13 apartado B) de la 
Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones refetidas ~n el ca~ 
pftulo de fundamentación, deberá considerarse, para todos los 
efectos jurfdico administrativos que corresponda, a la trans
ferencia seflalada en la presente cláusula como la parte d~l 
Sistema de Protección Social en Salud correspondiente ál Pro.
grama de Desarrollo Humano Oportunidades y que forma .par
te integi·ante de las aportaciones Federales pilra e·l 
financiamiento del Sistema de ProtecciÓn Social en Salud. 

LA SECRETARIA transferhi a LA ENTJDAD recursos 
l'resupuestarios federales hasta. por la cantidad de 
$254,08 1 ,642.00( doscientos cincuentu y cuatro millones ochen
ta y un mil seiscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) con 
cargo al presupues!o de LA SECRETARIA. 
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2) LA ENTIDAD por cada ministración de recursos federa
les deberé enviar un recibo que sea emitido por la Secretaria de 
Finanzas y Planeación, dentro de Jos 20 dfas hábiles posteriores 
a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido 11 nombre de la Secretaria de Salud 1 Cotni· 
sión Nacional de Protección Social en Salud. 

• Domicilio Fiscal: Lieja niJmero 7, colonia Juárez. Dele
gación Cuaubtémoc, C.P.06600, México, D.F. 

. • Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CUI 

· . ...!:.:D~b.erá contener la fecha de emisión,· fecha de retep· 
ci~B~ · o porla Secretaria de Finanzas (o su equivalcn
te~,f;'il'o~ · programa y Jos conceptos relativos a los re
c~'f~os p~s}Í'PM . tarios federales recibidos. 

t . ,·\ ·a e::··. 
. ,;•.E~n;'ci_~riginal deberá ser enviado a la Dirección Ge

n~¡~ll de ·F1n~t . miento de la Comisión Nacional de Protec-

ci6!1 ~iiil :J ~lud: . 

3) ~~docmnentos justificativos para LA SECIUITARlA 
de la ~b.iJg~'itf.de pago serán: Las leyes aplicables, las Re
gl~··de .. {>~~ión, el Acuerdo Marco y el presente Convenio 
Esp~·¿rfi'cb!&~: documento comprobatorio sera el recibo a que 
se refiere él' párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se tnlnsfieran en los t6mli
nos de este Convenio no pierden IU carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia 
presupuesta! a que se refiere el presente Convenio Especifico 
no es susceptible de presupuestarse en Jos ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica la obligación de transferen
cias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con 
cargo a la Federación, para complementar las acciones que 
pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

Sexta·. Administración y ejercicio de los recursos fe-
derales transferidos: Confonne n lo dispuesto en los artlcu

. los i-1 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, los re
. cursos federales tnuisferidos fonnan parte del mecanismo de 
. financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, y 
· corresponde a LA ENTIDAD, destinar, administrar y ejercer 
dichos recursos hast.a su erogación total para dar cumplimiento 
a·los fines previstos en el presente convenio. 

.. Los recursos federales transferidos se deberán registrar 
como ingresos propios y serán destinados espcclficamente 
para dar cumplimiento ~ los objetivos del programo. 

Séptimo. Seguimiento del Gasto y ·los Indicadores: 

1) LA SECRETARIA y LA ENTIDAD convienen que para 
dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimien
to de los fines del presente convenio, LA ENTIDAD, deberá 
proporcionar la información del seguimiento del gasto de los 
recursos federales b'ansferidos mediante la funcionalidad que 
LA SECRETARÍA proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
tém1inos del Capítulo VlJ de la Ley General de Salud denomi
nado Transparencia, Control y Supervisión, que establece que 
la administración y ejercicio de los recursos transferidos 
corresponde a LA ENTIDAD. 

LA ENTIDAD deberá enviar, el infonne anual del ejerci
cio del gasto de In! recursos federales transferidos a trnvés 
de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del 
ai'lo 2012. 

En el caso de que al momento de presentar el infonne no 
se haya realizado la erogación total de los i·ecursos, LA ENTI
DAD deberá señalar las causas y justificaciones, asr como el 
plazo p~torio en el que realízará el ejercicio de los recur
sos huta la erogación total dentro del mismo informe anual; 
terminado el plazo LA ENTIDAD deberá presentar el Informe 
anual de la erogación total dentro de los siguientes 30 días 
hábiles. 

Para los efectos de In presente cláusula LA ENTIDAD se 
compromete a cumplir con la entrega oportuna del infom1e 
anual antes referido, considerando que dicha información es 
componente indispensable para efectos de Transparencia, Con
trol y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, asl como que, 
es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de Jos objetivos de fiscalización. 

2) Por otra pa1te, pam efecto de- darle seguimiento a los 
indicadores establecidos on las Reglas de Operación LA EN
TIDAD se obliga a proporcionar la infonnación de las varia
bles de dichos indicadores a través del Sistema de Informa
ción en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de 
Información de Salud (SlNAlS) en ténninos de las disposicio
nes legales aplicables. 

Octava. Vigencia: Bl presente instnunento jurldico C()

menzaré a surtir sus efectos a partir de ia fecha de la ·suscrip
ción del mismo, y se montendrA en vigor, para efectos del de
vengo de LA SECRETA RÍA a que hace'referencia la Cláusula 
Quinta, hasta el 3 J de diciembre; por su parte se maniendrá en 
vigor para LA ENTIDAD hasta la erogación total .:le los recur
sos federales transferidos, en términos de la Cláusula Se~'lln-
dn del preiente convenio. · 

.. 
Novena. Modilicaelones ni Convenio: Las partes acuer

dan que el presente Convenio podrá modificarse de común 
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CONVF.~IO en materia de transrcrenda de recurJo~ del Program11 de l)esarrollo·HumDno Oportu~ldnde.i (Componente Slilud), q·Úc 
cclebr11n lo Setl"!larfll de Salud y el E~tadu de Ver11cruz de lgnuclo de la Llave. 

1 

CONVENIO OPORTl1SIDADES SALUD 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR 
CONDUCTO DE· LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA" REPRESENTADA-EN 
ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD. MTRO. DAVID GARC!A JUNCO MACHAQO, 
AS!STIOO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, UC. ALFONSO MEOINA V MEDINA, V POR El DIRECTOR GENERAL DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDAOES,--MTRO. IVAN RIVAS RODRIGUEZ, V POR LA OTAA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO CE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 
POR El LIC, TOMÁS .JOSÉ RUIZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y EL DR.· LEONEL 
BUSTOS SOliS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL RI!GIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL E1ll SALUD, CONFORME. 
A LOS ANTECEDENTES, DEClARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: . . 

ANTF.:c•:o•;N'n:s 
l. La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su articulo 4o. el derecho de las personas a la 
protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá les bases y modalidades para el acceso a los servidos de salud y 
estableceré. la concurrencia de ia Federación y las enlldades federativas en materia de salubridad general. 

li.~Fba·,Ley General de Salud establece, en su articulo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los mexicanos a ser 
i~Jpórá~o!l al Sistema de Protección Social en Sal'!d sin importar su condición social, entendiéndolo come un mecanismo 
pata garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de su ulilizaclótr y sin discriminación a los 
:s.erviclos 'médlco-quirurgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manéra Integral las necesidades de salud. 
·{rt( ;. :.-~ ~:. . 

ll_l;·. l,.'os recursos federales asignados al P~ograma de Desarrollo Hurr.ano Oportunidades son subsidios federales. Dicho 
~p~gramii," _·e~ .. un instrumento del Ejecutivo Federal, en ei marco de una politlca social integral, que desarrolla acciones 
~~iler~c~ciríale·~. para la educaclór., la salud, la alimentación, asl como aquellas acciones que promuevan el bienestar general 
·de(tas.tamili!\s··que V:ven en pobreza extrema. 

Ei Co.IPft;r,¿;,te ·de Salud dei Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las estrategias especificas de 
pr9pe1ri::ionar a los beneficiarios de manera gratuita el Paquete 8á&ico Garantizado ·de Salud. promover la mejor nutrición de la 
poblacoíOn.beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comun¡dad. 
-" :: ,.¿::_:,~ l" J)ll:Cl.ARACfON[S 
.• .. ,:\.:: :; ¡:;·.: 
-¡:,Dí!""LA.SECRETARIA": 

PERSONALIDAD 

1. Q:¡e la Comisión Nacional de Protección Socíal en Salud, es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Salud en 
términos de los articules 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción X11 del Reglamento Interior de la Secretaria 

·de Salud y 3 del Reglamento Interno de !a Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

2. Que el Comisionado Nacional de Protecclt:n Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio; según se desp~ende de lo previsto en los artlculos 38, fracción V, del Reglamento Interior de !a Secretaria de Salud; 
y 6 fracción 1 def Regiamente Interno de la Comisión Nacion11l de Protección Social en Salud, C!lrgo que quedO debidamente 
acreditado cor. nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2011, signado por Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. 

FACULTADES 

3. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las de instrvmeniar la 
poiltica de protección social en salud, así como impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social an 
Salud con las de otros programas sociales para la atención a gnzpos indlgenas, marginad~s. nzrales y en general a cu.alquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva lntercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así co.mP sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos ftnancieros que en el marco del Sistema le sumini_sire "lA 
SECRETARIA" y efectuar las transferencias que correspondan'! los Estados y al Distrito Federal. · . 

4. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones disetla·r y proponer en coordinación ~n las 
unidades administrativas de "LA SECRETARIA", los esquemas y mecanismos financieros que sean neceurios para el 
funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dlrigidos··a grupos 
indlgenas,. marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable: determinar los criterios para la operación y 
.administración de los fondos generales y especlfioos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema, de 
Protección Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables: coadyuvar, con la participación 
de las unidades administrativas competentes de la Secretaria de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema 
de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indlgenas, marginados. rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operacion. asi como de sus metas y 
objetivos, de conformidad con el articulo 9 fracciones 111, VI, VIl del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. · 
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Protección Social en Salud, con relación al Programa de Desarróllo Hümano OPórtOhidátfes en sus componentes Salud y 
Alimentación, y en su caso, da los Programas que le fiJasen encomendados, da conformidad con el arttculo 10 !)IS 3 fracción 1 
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

6. Oue cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado correspondiente para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de la suscripcfOn del presente Instrumento. 

DOMICILIO 

7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa número 54, 
colonia Guadalupe lnn, Delegaci6n Alvaro ObregOn. C.P. 01020, en México, Dislrilo Federal. 

11. De "LA ENTIDAD": 
.,ERSONALIDAD 

1. Que el Secretario de Finanzas y Planeación. asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artlculos 50 de la Constituci6n Polltica del Estado Libra y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Uave; 2, 8 fracción VIl , 9 
fracción lfl, 12 fracción Vll, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y, 2, 4 y 14 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y Planeacíón del Estado, 
cargo que quedO debidamente acreditado con la copia del nombramiento que &e adjuntó al Acuerdo MafCX? de Coordinación, 
celebrado ·entre la Federación y al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave e115 de abril de 2011. · · 

. ..2~ Que el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, asista a la suscrip~~ri del presenta 
· · il1.!?,~ de conformidad con· los artlculos 1, 3 y 4.t de la Ley Orgénica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
;019,.ri~la llave, y 1, 2, 3 y 11 fracciones 1 y IX del Decreto de Creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
·~mo~a·~ismo Público Descentral~ado; cargo que quedó debidamente acreditado con fa copia del nombramiento que se 
':';iadjunró.~l.~erdo Marco de 

icoo.rdin~c~n·, celeb¡ado entre la Federación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el 15 de abñl de 2011. 
• • • • .. ~ # 

.~;(LCAtfé~s : 
•'-'<'· · · ~- ' 

~· ,;t.' -~· cJ~ s l prioridades para alcanzar los objetivo& pretendidos a través del presente ln&trumanto aon: establecer criterios 
' lécril!l05 • dmif11&~tivos para la programación y distribución de recursos presupue1tales para la operación y desarrollo dal 

• SI~ ~· Cfe Protección Social en Salud, con relación al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en sus componentes 
ll¡:¡fq~.l: A)imentaci6n . 

. , _, ·l · [''· 
,o~~~!"P . 
)i.t,.:'. '~<f'ue para todos los efecto~~ legales relacionados con este Convenio selíala como su domicilio el ubicado en: la Avenida 20 
r¿¡e·No\rlimbre nQmero 580, colonia Alvaro Obragón, C.P. 91060, en Xalapa, Verácruz de Ignacio de la Llave. 

11 

. Fl/NDAMENT,\CIÓN 

Resultan aplicable11 al presenta instrumento jurldlco: 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 4; 

Ley Orgénicá de la Administración PObllca Federal, articulo 39; 

Ley General de Salud, articulas 9, 13 apartado B), n bis 1, 77 bis 11 al n bis 19, respecto de las Aportaciones al Sistema de 
Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la Ttansparencie, Control y SupeNislón del Manejo de los Recursos del 
Sistema de Protección Social en S¡¡lud, Transitorio Vigésimo Primero: 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de ProlecciOn Social en Salud, artlculos 76 al 81 y &u Transitorio Décimo 
Cuarto; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña, articulo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. articulas 66, 174 y 175: 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. para el ejercicio 
fiscal2012 (Reglas de Operación); 

. Constitución Pol!tica del Estado Libra y Soberano de Vera.cruz de Ignacio de la llave, articulo& 1, 4, 49 y 50; 

Ley Orgénica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artlc:uloa 1, 2, 3, 8 fracción VIl, 9 fracción 111, 
12 fracCión VIl, 19, 20 y 44; 

. · Código financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, Libro Cuarto del Presupuesto y Gasto Público. . \ 

· · Él Programa de Desarrollo Humano Oportunidades como parte del Sistema de Protección 5~1 en Salud establecido en el \ 
artfculo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Titulo Tercero B•s. en especlftea·los artlculos 77 , 
bis 11: al77 bis 19 de la Ley General de Salud. en relación con su Articulo Vigésimo Primero Transitorio: artículos 76 al 81 del \ 
Reglamento d. e la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitori~ Décimo Cuarto; Y numeral 4 del 
capitulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de Jos Recursos a Integrar en la aportaoón solidaria federal, como parte 
integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud a que s~ r~fieren las 
disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, la~ partes celebran el presente Convenio al tenor de las s1gU1entes: \ 

CI.AUSUI,AS j 
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Transferencia de Recursos Federales. 

1.- El monto totál de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuesta!, Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuesta! global. 

P155 

2.· El mqnto total de Jos recursos federales a transferir deberán considerar&e como suficiencia. presupuesta! glob'al p~ra' 
fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines . .. 

3.· Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los f111es que se establecen . 
en el numeral3.5.2.de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Cláusula Cuarta. 

Devengo para·la transferencia de recursos federales. 

4.-. Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos federales a trans.te.rir, . 
Cltlusula Quinta . . 

Adminis!ración y ejercicio de los recursos federales transferidos. 

s;. Para !a administración y ejercicio de Jos recursos federales transferidos hasta su erogación total para los fines previ~tOs, · 
Cléusula Sexta. · 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores. 

;¡~.~ lpfo:mar sobre el s;guimíento del ejercicio de los recursos transferidos, as! como de los indicadores de resultados 
estableCJu~~. Cláusula Séptima. 

>. ·As~·~?~-contractuales generales 

· 7.~ ·.L~S:!.dñ-ec!rices que regu:ari:'ln vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Clausulas Octava a Décima 
Pí tmetai r. -r:::J ; ..__ 

· ~ . ' . 1 )-; 
"' SEG_C!Ñi>p. •• Transferencia de Recursos Federales.~ "LA SECRETARIA" transferiré recursos presupuestares correspondientes 

a:.Prograin'){(le Desarrollo humano Oportunidades a ''LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
térnilnc~p·os articules 9 y 13 apartado 8) de la ley General de Salud . 

. D.e·:éonfor!flidad con las disposiciones referidas en el capitulo de fundamentación, deberé consíderarse, para todos los efectos 
j<.~ridico .. ,Q,qn¡inistrativos que corresponda. a la t~ansferencia sellaiada en la presente cláusula como la parte del Sistema de 
Prote'lf(;I6{S..Sotia! en Salud· ccrrespondlente ai Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y que forma parle integrante de 
ia~ ~pr;¡!fiCícnes Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

: ..... ~ •. 4v. . 
· .. "LA S!iCRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $253,216,117.00 

(d~scientos clncLienta y tres millones dosC:entos dieciséis mil cler.to diecisiete pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
"LA SECRETARIA". 

"LA SECRETARIA" realizará :as minis!radones de los rectJrsos a que se refiere ia presente cláusula, conforme al calendario 
del presupuesto autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Secretaria de Finanzas y 
P!aneaci6n de ''LA ENTiDAD'', en la cuenta bancaria productiva espectr,ca que ésta establezca para tal efecto. en forma previa a 
la ent:'ega de los recursos. informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendirr.!entos financieros estén debidamente Identificados. 

Los rendim¡entos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del p.resente conveni?. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 

Qdmir.ístrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorerla de la Federación en forma inmediata a 
la suscripci6'n del presente instrumento. 

TERCERA.- Suficiencia presupuesta! global.- Los recursos fEiderales transferidos mencionados en la Cláusula Segunda del · 
presente Instrumento jurfdico se consideran\n como suficiencia presupuestaria global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de l.a 
suscripción del presen:e Instrumento. Lo anterior con el propósito de que "LA ENTIDAD'' pueda realizar las acc;iories 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones . 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. · 

CUARTA.· Fines.- Una vez recibidos los recursos la entidad deberá aplicarlos exclusivamente para dar cumplimiento a las tres 
e&trategias especificas det componente de salud que se mencionan a continuación establecidas en el numeral 3.5.2 y previ~lén . 
·segl.inda de las Reglas de Operación: · 

1)· Atención l! la salud. 

Proporcionar de manera gratuita el Paque!e Básico Garantizado de Salud, el cval const!tuye un beneficio irreductible, co~ 
base en las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria mediante las acciones del Paquete Básico 
Garantizado de Salud, con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente de 
promoción de ta·salud y detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pilblíca, sin menoscabo del cuidado 
de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. (Numeral 3.5.2.1 de las Reglas de Operación). 

2)· Prevención y atención de la desnutrición. 
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SEXTA.· Administración y ejercicio de los recursos rederales transferidos.· Conforme a lo dispueslo en el articulo 77 bis 16 y 

17 bis 32 de la ley General de Salud, asl como al numeral5.3.2.1 de las Reglas de Operaci6n,los recursos federales transferidos 
forman parte del mecanismo de rmanciamiento del Sistema de ProtecciOn Social en Sakld, y corresponde a 'lA ENTIDAD", 
destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación total para dar cumplimiento a los fines previstos en el p11s1nte 
Convenio. 

los reasrsos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destir.ados especlfteamente para dar 
cumplimiento a los objelivos del programa. ,_J 

ACUERDO por el que se e111itealu Re¡lu oOpeu~n del Procra111a o DeslliTOllo Humaoa Oparc .. ldades. 

Al ~n un Hilo con el E$c;udo Nacional, que dice: Estados Unldoa Mexicanoa.- Secretaria de Hacienda 
y CR:dito PObico.· Sec:retar1a de DeucTolo Social.- Secretana de Educación POblk:a.· Secretaria de Salud.
lnttilulo Mellicano del Seguro Soc:iel.- CDOrdlnacl6n Nacional del Programa d& O&sarrollo Humano 
Op011unllladel. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Hacienda y Cr6dilo P~bnco: JESUS HERIBERTO 
FELIX GUERRA, Sec:nttario de OeiBROIIo Social; ALONSO JOSE RICARDO LUJAMBIO IRAZABAL, 
Secretario de EWceclón PObllca; JOSE ANGEL CORCOVA VILLALOBOS, Secretario da Salud, y NEFTALI 
SALVADOR ESCOBEOO ZOLE"TTO, Coordinador Nacional del Programa de Deaall'lllo Humano 
Oportunldadet, Integrantes del Consejo de la Coordlnaclón Nacional ct.1 Programa de Desamdlo Humano 
Oportunldadel, y DANIEL KARAM TOUMEH, Director General dallnstiMo Mexicano del Seguro Social, con 
lundamenlo eo los articules 31, 32, 36 y 39 da la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la 
ley Federal de Praaupueslo y Responsebllldad Hacendarla, y 1o., 2o., 3o., 5o., eo., !lo., 100. y 11 del Decreto 
por al que &e crea la Coordinación NaciOnal del Programa de Educ.dón, Salud y Nlm&ntati6n como órg&no 
deaconcentrado de la Seaetarla de Desarrollo Social, publicado en el Dilrlo or~eial de la Federación &1 8 de 
ilgo·slo de 1997, reformado.mediante Decréto publicado en el mllmo medio da cftfusión eiB de marzo de 2002, 
por el. que M amplió el objelo y aa modificó le denomlneclón de dicho órgano deaconcentrado por el de 
f.:~. . ln1ci61) N.clonel d&l Programa .de Deurrollo Humano Oportunldm.t, y 

•,( ... , .. 
;· :' ··..,''(! .. , . · CONSIDERANDO 

· . . · _.,'8,~~1 artk:vlo 77 da la Ley Federal de PrellJI)ueato y RoGpOONbilidad Hacendaría, dispone~ que la 
' 'lC.~e Diputados podrá aetlalar en el Presupuesto de Egre- del.¡ercicio llseal que ~Ida, los 
r-·: ' ··L... 1 a través de los cuales ce otorguen aubsidioa, que debenlln sujetii'N a reglaa de operación con el 
:: objel~· · asegurar que la aplicaclón de lo& AICUI'IOS públicol ae real.icu con a1iciltncla, ef~ economla, 
· honr y transpar&ncil¡,; asimismo, que en el Presupuesto de Egr- •• Mllalarin los criterio& g&ne11111!a a 
.loi' uales M ai.Qatarán las reglas de Operación de los programaa; 

, <·!i®~i& PI'OIJr.T~Ia de aubsidloa del RamoAdmlnlatratlvo 20 O..rrollo Social, entre ellos al Programa de 
.; a;~llo Humano Oportunidades, M dudnar•n, en la1 entldlld .. faderatlv11, en lo1 t6rmlnoa de las 

dtiJ19.tlclonn aplicables, axcluslvam&nte a la población en condiclonN de pobre:u, de vulnerabildad, rezago 
y de ma'lllnación, mediante acciones que promuevan la aúperaclón de la pobreza a llavés de la edLIC8ciOn, la 
aalud. la elimentaci6n, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacttaci6n; prot&cción social y 
PIOIJramaa asistenciales; el desarrollO rt19ional; la lnlraestructura soc:lal Wllk:a y el fomento del sector social 
de la economla; conlorme lo establece el artk:Uo 14 de la Ley Genetn~l de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los crllerios que propongan las entidades lederativas. l.ott recu<~os de dichos progtamas se 
ejercerán conforme 1las reglas de operación emiUdas y las d&mb citposldones aplicables; 

Qul en Nte mareo, las dependencias sel'lln retponaabiea de emiUr las reglas da operacl6n de los 
program11 que Inicien 1u operación en el ejen::lclo n,cal siguiente o, en au caso, la1 modlflcaclonas a equellas 
que contlnCt1111 vigentaa, pravle auiDrlzadón pruupuealllrta de la Sec:twlltr1a de Hac;landa y Cr6dlto PObllco y 
dictamen d& la Comls!6n Federal de Mejora R&gulatoria. 

Qua le5 dependencias, las entidades a IIBVés de sus respectivas dependencia& coordinadoras de sector o, 
en su caso, las ltlllldade5 no CDOldinadaa, publicarán en al Diario Oflc:ial da la Fedarac:i6n las reglas da 
operación de progrlllllas nuevos, as! como las modlfic:ac::ionea a las Alglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, eo IU ~. dabel'lln inlaiblr o modlftcar la in#orrn11c1ón que 
cor'"PD!lda en el Reg¡.tro federal de Trtmllie8 y Setvlc:lol, de confonnldad con el Titulo TllftiW A ele la Ley 
Federe! de Procecllmi8nto Admlnlatratlvo. 

· Que mediante acuerdo al Comflé T6c:nlco da 11 Coordinación Naclon•l del Programa de OellllrOIIo 
Humano Oportunidades, reunido en la quincuag6alma sép~ma aesl6n ordinaria del die 10 de noviembre de 
2010, e probó el proyecto de Reglas de ()clenlciOn del citado programa, y 

Que la Se<:retarta de D&lll&rrollo Social recibió el oficio nOmero 312A-003667 de fecha 7 de diciembRt de 
2010, de la Secreblrla de Hacienda y Crédito PLiblico, por el que emiti6 la autorizaclón presupuestaria 
correspondiente a las Reglas da Operación del Programa de Deurrollo Humano Oportunidades; asimismo, el 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL · 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Op!lración del Programa de Desarrollo Humano Oporlunidudes, 
para el ejercicio ·fiscal2012. · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Hacienda· y 
Crédito Público.- Secretaria de Desarrollo Social.- Secretaria de Educación Pública.- Secretaria de Salud.-· 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. · · 

JOSE ANTONiO MEADE KURIBREf'.iA, Secretario de Hacienda y Crédito Publico; JESUS HERIBERIO 
FELIX GUERRA, Secretario de Desarrollo Social; ALONSO JOSE RICARDO LUJAMBIO IRAZABAL .. 
Secretario de Educación Pública; SALOMON CHERTORIVSKJ WOLDENBERG, Secretario de Salud, y 
NEFTALI SALVADOR ESCOBEDO ZOLETIO, Coordinador Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, integrantes del Consejo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, y .DANIEL KARAM TOUMEH, Dtrector General del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
fundamento en los articulas 31, 32, 36 y 39 de la Ley Orgánica da la Administración Pública Federal; 77 de la 

~~?.?:federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, y 1o., 2o., 3o., 5o., 6o., 9o., 10o. y 11o. del 
'. t:Je.~r~to por el que se crea la Coordmaclón Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación come 
~~6rg~fu5 desconcentrado de la Secretaria de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
;:;·. 6 de:~agosto de 1997, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de difusión el 6 de marzo 
O:·,(fe '240~: por el que se amplió el objeto y se modificó la denominación de dicho órgano desconcentrado por el 
.i,~~e ·.CO()~inación Nacional del Programa de Desarrol!o Humano Oportunidades, y 

·~·' ... , -,.{ J/,:- CONSmERANDO 

•· .. --·a~el articulo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllidad tiacendaria, dispone que la 
9~1Jláfa de Diputádos podrá sena\ar en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda, los 
PfQ~ramas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el 

·~<?~~t9··!dé' 1asegurar que la aplicación de ios recursos pGbiicos se realice con eficiencia, eficacia, economla. 
:.:.~:h~~~d~z y tran~parencia; asimismo, que en el Presupuesto de Egresos se senalarán los criterios genera;es a 
:~:lo'S·c¡ij.~es se SUJetarán las Reglas de Operación de los programas; 

.· · -'at~ los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social'' entre ellos el Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y 
marginación, de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaria de Desarr.ollo Socl~l y el. 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del CONEVAL; mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la altmentaclón, la generación de t:~mpleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura socia! básica y el fomento del sector social de la economla; conforme Jo establece el articulo 14 
de la Ley General de Desarrollo Soctal, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y· 
las demás disposiciones aplicables; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas · 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y. 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatorla. .· 

Que las depen:dencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o. 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos. asl como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberén inscribir o modificar la información que · 
corresponda en et Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Titulo Tercero A de la Ley 
F~deral de. Procedimiento Administrativo. 

Que mediante acuerdo el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, reunido en la sexagésima tercera sesión ordinaria del dla 9 de noviembre de 2011, 
aprobó el proyecto de Reglas de Operación del citado programa, y 

Que la Secretaria de Desarrollo Social recibió el oficio 312.A.- 003438 de fecha 5 de diciembre de 2011. 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por el que emitió la autorización presupuestaria 
--·-----... :--a.- - , __ n-... , ... .,... .,.._ n----iA"' .rf,._l C""""""'IN"l,....,.. ,.(,a, n.a.e-arr,lln L-lt1m~n, f"''nnrt•lniti~ti,:ac::• ~~imh:.mn 
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De las anteriores inserciones, se advierte claramente que los rec~rsos federales 

asignados al Programa Desarrollo Humano Oportunidades son aportaciones federales, y 

que dicho programa contiene un componente de Salud, el cual opera como parte 

integrante del Sistema de Protección Social en Salud establecido en el articulo 4 o 

constitucional, tal como se desprende de la cláusula SEGUNDA del Convenio en Materia 

de Transferencia de Recursos celebrado entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretarra de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz Ignacio de la 

, Llave; publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, el diecinueve de octubre de dos mil doce . 
. - . ·.. . ,_.. . · .. ·. 

. ·: :. '.... .- . 

Asimismo, se advierte, de lifcl~u•uia .'SEXTA de!" referido.conve~o que se analiza, que la 
. . . . ' . . . . ' . 

administración y ejerCicio de los recursos federafes. otorgados: .mediante el Programa de 

Desarrollo Humano oP~rtunidad~s/·se_.rig~: ~~-· lo .~stabiecido e.n ·ros ··ios 77 bis 16 y 

77 bis· 32, de ·ra ·Ley Geileral ~ .. Salud. $speefficatnen1~ en et rubro .correspondiente al 
- . ... . . . . .- . .. . .. 

Sistema de Prc).tección Sooiat en ·sakJd,· de tos cl.fal&st se .trans.oriben 108. fragmentos que ·. . -/ . . : . . . 

nos interesan: · . t ~ ,· ' 

.. • ( ¡,: 

~ 1. .. 

.. c.ttulo 1 .. 
· .. 

D_,Oif!::iones Géneial.~$. , ·. 
. . . . . .·-

. -: · ..... - -~~ - .... -~ . . .·. ·.· .. __ . ..... : .· . . 

Arth:IJIQ. :77 bis 16. _L(JS· ·recursos· de carácter ·fedefal · ~ ·que se refiere el 
preserrtiJ;.Títuto, quiJ se ·ttansfie({J~ a ~ eStados y at Pisfrito F@tleral no serán 
embargafitea ·, ' iJi los . qobiemOs de 'tos estadoi;. podrátJ,,' bajo . ninguna 
circunstanbía; graval'Jos, afecta~ en ·gS~ntiS, ni de~tinarfOl) :a'fjnes distintos 
a los expresaménte_prev.ist08 en el mismo. ··· .-. ·: · · ·· 

. . .. · ~·.. ,· :·"--< .. :·;, ·: . .. · · · ~ ... ' ·< . ' i . ·: .• ·- ~_:·.: ·: ~ ·, 

Dichos recurso~ s~ adiíihiJ,inWáÍi. ~ ',;t,r~rán. ·w 'los gobiernos de los 
·Estados y el Distrito Federal conteinie a sus propias leyes y con base en 
los acuerdos de coordinación que se celebren para el efecto. Los 
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gobiernos de los estados deberán registrar estos recursos como 
ingresos proPios destinados especfficamente a los fines establecidos en 
el presente Título. 

El control y supervisión del manejo de los recursos a que se refiere este 
Capitulo se realizará conforme a los términos establecidos en el Capítulo VI/ 
de este Titulo. 

Capitulo VI/ 
De la· Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos 
del Sistema de Protección Social en Salud 

Artículo 77 bis 32. El control y supervlsián del manejo de los recursos 
federales a que se refjere. gft Título quéc1ttá a cargo de las autoridades 
siguientes. en las· etapa$ que S& indican: · .. · 

l. Desde el inic/9 del proceso d.e QfflsuRUésfl.c/Ón, en tfmiinos de la 
legislación presupuestada federát y . basta la entf!ga de toS recursos 
corre§Qondientes ·a lof estados y SI pistritO ofed§ral. corresponderá a la 
SeciJlfltla·de la Funol6n PfibJts,; · · · 

11. 8écj/¡Jidos los recur§OS fed,émt, llO( tói tst¡stqs· y il Di!(rito Fefter41. 
tzgta su erpgación total, COITI§P9L!d!IÍ a IV autorfSiades de control y 
fupervisión inte(np de los g.obtemgs de los eS(!ctos. · 

1 • 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar /Imitaciones, ni ~stricciones, de 
cualquier fndole, ·en la .admini$trsción y ejercício.de dichos re.cuf30S." 

Es de destacarse que el texto de los citados ~rdenamientos legales corresponde a los 

vigentes a1 momento de la suscripción deJ Convenio en Materia de Transferencia de 

recursos que celebran por una pa.rt~ del Ejecutivo Federal_, POr conduCto de. la Secretaría 

de Salud, y por la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Vf:¡racruz de Ignacio 

de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial e.l vjernes di~cinueve· de octubre de do~ mil 

doce, y que son aplicables a ta lidtación de mérito. 
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De lo anteriormente transcrito, se tiene que los recursos que eJ Gobierno Federal 

transfiera en el marco del Sistema de Protección Social en Salud, se administrarán y 

ejercerán por los Gobiernos de los Estados y el Distrito Federal conforme a sus propias 

leyes y con base en los acuerdos de coordinación que se celebren para tal efecto, 

debiendo dichas entidades registrar tales recursos como ingresos propios y 

destinarlos específicamente a los fines establecidos. 

No pasa desapercibido para esta Unidad Administrativa que con independencia de que 

los recursos de carácter federal trasferidos a los gobiernos para destinarse a los fines de 

la · protección social de . salud se registren · comó·· fngresos propios de aquellos, dichos 
• 1 .... • ' • • 

recursos,. deberán administrarSe Y. ~ércerse confonne a: ~S ,ey&s de los propios estados, 

lo cual se consid~rá. ~ c~mprende . ~s contrataciones· en: materia de adquisiciones, 
... ... . '· ~ 

arrendamientos y servicios que .~ -~~Ctúen pon ~te~. recursos; oomo ~a de las formas 

de ejercer los mismos, por· ta~"~ c9nt~acio6e$' 'se ·~aríatl bajo el ámbito de 
• O O' ' . : ' , <e,: ', ~- O : "! ,' & ~ • ~ ~- : ' .. ....... :.- ·, _ • O O • 

aplicación de. las· leyes to•s ,AJ$pe(:fivas. · ~¡~ ·que aé formula con 

fundamento en lo dispues~· p~r ~Í'-~rtlcúf~. 77 .Bt~ .je de la Ley Generaj dé Salud. 
' .. ;· ,-·(·· . . : ' . . . ·· .. 

Asimismo, cprre~pon.d.~ni a ·kt& a~t.«kf~e~ de. control y $U~sl(m· ·interna de los 
• J • •• •• • ·:.. • • • •• • 111 . __ - • • • ' • • : : •• • • • 

Estados y et Distttto F~ar~l, :ra 'Sup~ y manejo ~e los recLJ,.oa desde su recepción 
·~ '·. .. . ~ ~ :. •, '.:. . - . - . 

hasta su 9rogaci6n ~· ·. 

Por lo anterior, se advierte la· cOncUrre.ncia de dos cuerpos nonnanvos apfiCables: 
. ~ : .' . . . . ~: ·. __ ·_ ,,. - . .. : . . ' ·. : ~- '.: ~ . . : 

.... . ... . ' . . - ~- . . .· . . . : . . . . ' 

En primer térRtino, la Ley de AdQ{JMicioh~~' ArrendamientOs y. ~entiCios del Sector 

Público, que es~ las re.gtás y~ (:m)cedimientOs sobre los . cUele$ deben planearse, 
•. • . - - ·_. .:. ,. : ••• • ;. > • ' • .. • . ... : . ,.(:. • • ••• 

programarse, pre&lipuestarse, conbatarse; gastarse . y cpntrolarse ·la materia de 
. . . . . - ; . . ·,... . . 

Adquisiciones, Arrenda~os :~\i·: ~·~ios· ·. ·del ···s8ctc>r · ~úbrfco en que intervengan 
• • • • ,· •• . .. ... · ~ -'.~-• •• 1 .-. -~ ..... • ·: . - •• • • 

récursos federales, asr como.:;·ra·~:ins~---~ lncbmbrmidad que se .formule por los 
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particulares que se consideren afectados por actos realizados en las contrataciones 

públicas previstas. 

Por otra parte, · es aplicable al caso en concreto la Ley General de Salud, en cuyo texto 

normativo se establecen las reglas y lineamientos en lo que conci~rne .a los recursos 

provenientes del Sistema de Protección Social en Salud, el cual, como se insertó 
' ' . . 

anteriormente, queda a cargo de las autoridades competentes en cada entidad 

federativa, registrándose dichos recursos como ingresos propios. 

Por tanto, toda vez que los r~cursos t:te!_:SJstemá ·de ~rotec~ión Social en Salud ·.están · 

previstos en una Ley especial, en este caso, la Ley Genéral -de Salud, prevalece dicho 
~ ~ . 

cuerpo normativo en relación con la Ley de AdqÜi$iciones, Arrendamientos y Servicios 
' ' . . ·. ·.. . . 

del Sector Público; en consecuencia, para la adminiStraei6n, control, y-vigilancia de dichos . . .. : .,.. . : 

recursos debe observarse lo eStable~o a~ .la Ley General· de Salud. · 
J • • • ~ • 

Sustenta lo anterior la Tesis P. VJI/2.007, soa~ida por" er Pleno de nuestro Máximo 

Tribunal, de rubro y texto siguiente: 

"LEYES GENERALES.. IN.TERPmtTAClÓN DEL ARTICULO 133 
CONSTITUCIONAL. La lectura dé/ precepto· citatJo permite advertir la 
intención_ del ConstJtuyente de establecer un conjunto de· disposiciones de 
observancia gene/141 que, en la medida ttn que: se encuentren apegadés a Jo 
dispuesto por la Constitución PolfJica de los Estados Unidos Mex~os, 
constituyan la "Ley Suprema de la Unión". En este senUdo, debe éntoo4erse 
que las. leyes del Co_ngreso -de la Unión ti ~ las que se· refiere ·el, articulo 
constituo/onal no corresponden ·a las leyes fed~, .esto es, a· aquellas que 
regulan tEi8 atrÍbuciones Coñferldas & determinados órganos oon el cJbjeto de 
trascen_der tínicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes 
genera/es que spn aqutllH que puect,en incitJir.válldámetJte en todos los 
órdenes jurídicos pa.rchJ/H aul integran al Estac(q Mexicano. Es decir, 
las leyes generales corresponden ·¡ .. aquellas respecto a las cuales él 
Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado 
expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las 

J 
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entidades políticas que Integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce 
en una excepción al principio establecido por el artículo 124 
constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu propio por el 
Congreso de la Unión, sino que tienen · su origen en cláusulas 
constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez 
promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades 
federales, locales, del Distrito Federal y municipales. 1 

(Eiaubray«Jo a Blladldo). 

En las condiciones anteriormente expuestas, se determina que al establecerse en los 

diversos ordenamientos legales señalados con antelación que el control, supervisión y 

gasto de los recursos eCQflómÍcO& se · -~fie.re a los estados y al Distrito Federal, ello 

comprende también a los medios de control de legalidad en el régimen de ·contrataciones 

públiCa$ del Estado ;ae que se trate~ en:·. el a.~· eOncll3to al E~ad~ libre y Soberano de 
. : : .. ,. . . . . 

Veracruz de lgrÍac'k>· d~ la.llave. ·' · , .. ~.: · ·. ::- . ~, . . .. . ·:, ·, .. >· -~< .· :·:.-.. ~<~ ' ·.>.·~-; :: 

Es decir, al ~f;s~onerse .. ~n -·~\L~;!Ge~ .. de. &iiud: · ~- ·íos : recursos económicos 
. ·, . ! :- . . 

transferidos a Jos· ~tados ·o aJ Pistrito Federaf Seráf1 controlados, supervisados y 
A ', • . ' ' ' • 

ejercido$· iflternamente por sus· respe.Gttvo~ Gobiatoo;¡, bajo· $US propias leyes, es 

inconcuso que la apncaCicSn ~Fja ~-~. ~sí~ones: Arrend~ientos y Servicios del 

Sector Público, no_ .:~s. proceden~· y ... ~pÓt .~lb; ta~~ resulta. procé:cJente la p~moción 
. - .. :---· ... ~ .. 

de la instancia de 1nconft>rmidad, por no- cumplir con el ·requisito. de procectibilidad de 
competenda. . . · ' ·. . . 

' ' 
.· . . . :. . . :.: ._: _;.. ..... ~ . . . . _>.' . '· . . ··:: .... ·.::- .. :; 

En ese sent{(IQ¡ f*' Secretarr;.· de ~ F~nci6n .P~biJo.a, ·por condw:.:to de 1a· r;>ireeción General 
• ~ • • • • • . ~ ' . "r: • •• • • 

de ControversiBS y .~andones ~ qontrataciones. Públtcas; no .1?~ ·ir más allá de la 

competencia que·· le .. otorgan · sü : Re9k\mento Interior, .la Léy . de Adquisiciones, 

Arrendamientos y S~!VÍ®s deJ -~ct~r PÚbi·J~o. y la.· Ley ·General de Salud en lo que 
. . . . . . . '-.: -:•.:. .·. -:. . ~ .. ·: ·. :· . ··-. . . . 

respecta a la naturaleza de lo$ ~~s. ·. · 

'Publicsda en 11. píp1a S del Senwwio Judiáal de la Federación y su Gaceb, Tomo: XXV, alml de 'JJX17, N~ Época. 
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En primer lugar, corresponde a las autoridades de control y supervisión interna de los 

gobiernos locales, esta dependencia del Ejecutivo Federal no es legalmente 

competente para conocer de la inconformidad promovida por la empresa COLLAGE 

DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., contra actos derivados de la licitación pública riacio.nal 

presencial· No. LA-930010915-N3-2014, ya que como se expuso con antelación; las 

autoridades competentes para la administración, control y vigilancia de los recursos 
~ .- . 

provenientes del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, son las entidades 

federativas, en este caso, el Gobierno del Estado de Veracruz. 

Es aplicable al caso concreto, la siguiente T88is Jurisprudencia!, que establece: 

"AUTORIDADES.- Las autoridades Sólo puede!' hacer lo que la Ley les permite. 112 

Asimismo, es aplicable la lesi& retaclon'ada eon .la ~Jürisprudencia No. 293, citada en el 

párrafo precedente, visible a fojas 513, que señala: . 

"AUTORIDADES .ADMINISTRA_TIVASj FACULTADES DE LAS.- L.as 
autoridades administrativas no tienen m&s facultades que las que 
expresamente tes conceden lss 19yes,· .\·Y cúando dicten alguna 
determinación que no está debidamente fuildada y motivada en alguna 
ley, debe e~marsé que es violatoria de las (18;11JfJtfas con8ignadas en 91 
artfculo 16 Constitucional. "3 

Por lo anterior, ·esta Dirección· General ~s · Jegalrnente lncompete'"' para conocer· y 

resolver la presente instancia, razón por 18 cual, pre\lia carpeta de-. antecedentes que se 

deje en esta . Direcclóh de Área, remftase ef original del exp8d~ote ·.en que se actúa 

constante de 326 (trescientas veintiséis) fojas útilés y anexas a la CONTRALORÍA 
~ . . . 

1 Página 250·, Quinta Época, Tomo XN, Semanario Judicial de la Federación, Pleno, Registro: 810781 
3 Página 669, Quinta Época, Tomo XXIX, Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, Registro: 337926 
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GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, para que en el ámbito de sus atribuciones 

determine lo que en derecho corresponda. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

. Públicas es legalmente incompetente para conocer y resolver la inconformidad 

:_planteada . por la empresa co~~~: rn~rRIBt.JCION~S, S.A. DE c.v., contra actos 

derivados de la licitación públiea ~a~Ón~r pre~en~l No~'LA~9~10915-N3-2014. 
. . ' ' ' • • . • • r. o' • 

SEGUNDO. R~n)rtas~· ~l expedi~_te.:-4371201~~ co~ de 326 (tN~ientas veintiséis) 

fojas útiles y. aoeJCOS a . fa co .. T.RAI.otíiA' t;eÑe"AA.t DEL' ~TAOO DE VERACRUZ, 
. ~ . • . ··.: , . . • · : · _";'"'' • .. ~¡ ~-~- .~ · ~ . ·:~ _: :'; . . . : _· _-: : ·' .' ... . · ·-.• • __ - ~. "!! · _ • •• ::: 

para que en el ámbito-de ~~ : ·atr~~~ 4'esuelV'a -lo· que. eo derec;ho .corresponda, 

previa carpeta 'de antecedentes:·~qÚ~~~--.-d~ .en la' pire~óA_ General de Cohtroversias y . . . .. ·_, .·. . . . : . . .. 

Sanciones en Contrataciones PúbliCaS·. 
. . · .. . \. "'· : . ... __ . 

TERCERO •. La presente -:resOJiJ.ci.ÓO(·:J;ti.de '~r impUgnada: pot. ~ ernJ)resa in~onforme a 
. ; . . ·.. . . . .. .. . : : ·, . . • . l . . . . ·.• ·:: . . ·. 

través dé& :Recurso de .Revi&lán:preViSto. ~el párrafo.Mimo det: artlQJio 74 de la Ley de 

Adquisitfooos1 Arrend~tent~$ , y S~~i~ios .. d~ Seoto/ PóbÍtco. :.o . en su caso~ ante las 

instancias jurisdiccionales.compétentés. , .. · ' . 
• 4 " ~-. . '" 

. . 
CUARTO. Notifl_qw~se perso.nalmeñte· a ~ empresa .inconforme y · por oficio a la 

convocante y a ra· .~Contaloría G~ra! def É$tado qe Veracruz;· oónforme a lo dispuesto 

por el artículo 69, ~ 1, inciso d) y ltl dé fa Ley ~ Adq~iclon~~. Arrendamientos y 
. ·. ·. . ·. -:· ' .· -· . . . 

Servicios del ·sector Pllblióo y ··arcn~ el . expe_(Jien~ al rubro citado como asunto 

definitivamente concluido. 
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Asf lo resolvió y firma, el LIC. EDUARDO JOSÉ MORALES DE LA BARRERA, Director 

General Adjunto de lnconformidades, actuando en suplencia por ausen.cia del ·DireCtor 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de conformidad con 

lo dispuesto en los articulas 47, 48, 62, 63 fracción VIII y 89 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, en relación con el segundo transitorio del DECRETO 

por el que se ··reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
. . . 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Feder~ción el 
•. r ,·. .... . .• 

dos de enero de dos mil trece, asr como en el oficio nútr~ero DGCSCP/312/096/2015, de 

fecha seis de febrero de dos mif quince; firmado por el Director General de Controversias. 

y Sanciones en Contrataciones Públicas, UC. JAIME CORREA l.APUENTE, que en 

copia ce'rtificada se acompaña $.la presenté resolución; lo anterior, ·ame la presencia del 

LIC. MÓNICA ISABEL ZAVALET A IZA~UIItRE, lNecÍOr é;te lnconformidades "E". 

PARA: RICARDO MANRIQUEZ ARAG0N,·C0Lt.AG1: DISTRIBUCibNES, S.A. DE. C~V.-  
 

MIZI/gjc 

LIC. MIGUEL ÁNGEL PÉRGZ ZÁRATE.· SUBDIRECT-oR DE RECURSOS MATERtA&.,iS Y SERYlCIOS GENERALES.· 
. RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD DEL G0EPBRN0 DEL ESTADO·DE VERACRUZ.- Avenida 
20 de Noviembre número 580, COlOnia Alvaro Obra¡órt, C.P. 91060, >eatapa; Véraci"UZ. Te!: 01 (228) 841-82-50. :. 

DR. RICARDO GARCIA GUZMÁN ... CCNTRALOR GEHERA.i- .Dá. ÍSTADO DE VERACRUZ.· Palacio de Gobierno, 
Planta Alta, Avenida Enrfquez, esquina Calle LeandroVaHe, sin número, Zona Centro. C.P. 91030, Xalapa Veracruz; Tel: 01 
(228) 841-74-00. Ext. 1027 . · 
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